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REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
  

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado en su 
reunión del día 15 de julio de 2025, requerir a la empresa a la que Ud. representa, que proceda a la
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
tomar parte en el procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios  para la adjudicación del 
contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN 
DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS 
VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
DETALLISTAS”: 

 
 Deberá subsanar la “Declaración responsable múltiple” aportada (Modelo Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares), en el apartado de subcontratación debe marcar la casilla: 
”Que no tiene prevista ninguna subcontratación” o “Que tiene previsto subcontratar”. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días, para que pueda subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/ 
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